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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos lo actuado por el Plenario de Legisladores

según los siguientes puntos:

1. Dejar sin efecto el artículo 1° de la Resolución de Cámara N° 169/05 del día 28 de

junio de 2005;

2. dejar sin efecto el artículo 3° de la Resolución de Presidencia N° 307/05 en cuanto

se solicita se evalúe y proponga a la Cámara Legislativa el Estudio Jurídico

especializado atento a lo establecido por el artículo 1° de la Resolución de Cámara

N° 169/05.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7 DE JULIO DE 2005.

RESOLUCIÓN N° /05.-


